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1,3, 1,4,fi!!~ª[4~K,':M;tif¡¡'sc¡tp;11 y 52
e' Mo~ld!r,"Jos-tua1es-es¡abl¡'cen la
tER) para dictaminar los Programas

: atlés de la Administración Pública del
. ,
" ¡,! .,'

&li:lRA REGULATORIA 2013
,'A 'TRANSPORTE

Asunto: Dictamen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2013
'E.. ,. " f 1.1 ..-n Lo 1, l . l, 'C;,Jo 1

DICTAMEN DEL PR
DE LA SEC

C.P. EMMA MARICELA VÁZQUEZ FLORES
DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA Y RESPONSABLE
OFICIAL DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DE LA
SECRETARíA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE
PRESENTE

En cumplimiento a lo dispues . i, "em:ros.,.áFt \,j

fracción VI, de la Ley de Mejora R u
atribución de la Comisión Estatal d '~"
Anuales de Mejora Regulatoria de
Estado, se procede a emitir el siguie

PRIMERO." Con fecha treinta y

SEGUNDO." ~a CEMER ealizó a lisis, min cioso al ' ffograma A~ua¡ e Mejora Regulatoria
presentado, .~n el,If,ua se. dete aro~ algUnas~s~rva ~ones ~nvland~e pO" ofiCIO numero
CEMERlDG/189/2013 c~n t'~ha 1 ~e r¡¡t:iZo'.del 8s m,l trece, en el ue cpst n las fopuestas de
acciones de mejora re9Blator~ os comentários ónslderados para la GOnSOI~bn de un marco
regulatorio estatal eficiente, ágil y transparente que genere certidumbre a sus destinatarios mediante
la aplicación de los meC'a1Is'1'0'S''Hl@"IOejo!]i r~g)dfa\6f1ale~tábTe~e\lpgriThdo asi, reducir tiempos,
costos y requisitos parr.;1 ciu~alda'nc\.enm.solfcitu.tl de tlámite~ y ~er1lic,6s iJubernamentales.

- ¡. •••• # • • •

TERCERO." Con fecha doce de abril del dos mil trece, mediante oficio número SMyT/DGAl0476/2013,
signado por la C.P. Emma Maricela Vázquez Flores, Directora era :A.d'r'ñinistrativa,en su carácter
de R . de Mejora Regula ,ji' deo,lá Secretaria de Movilidad y
Tran arte,~:t.r"S'é'lPr'l,ls,¡~i~ las ob rvaciones y la ver óh fin~!'del plograma Anual de Mejora
Regu,atona~.~3Y ; MORELOS \ y Transp' \

,; MORELOS de Movilidad t.. 00 •••••• ' •• , • '

, "OI>1""<~"~ Y Transporte -; DlRECCIÓ~ GENERALJUR. ~~

'¡IRECCI6N GENERAL ADMINISTRATIVA CEMER ~ 'jt~
. CalleChaJma ,rNúmero 132, CoJonia Lomas d lzmgo. . _S;p ,

e mavaca, Morelos, C.P, 62180 "''CCI ' t
n:CH TE (OI777}3.12-91-28y3-12-90-S6 1'-1:0 w. ,;.,?[C.!3In :i 2 Ip:J/lramiles_morelos.gob.nIX . , •
~, 2 'n!> 1'--'¡I
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- De realizarse las acciones contempladas en el Programa Anual de Mejora Regulatoria
dos mil trece, la CEMER considera que se mejorará la calidad del marco regulatorjo, en virtud del
cumplimiento de sus obligaciones, proveyendo certidumbre jurídica a los particulares.

SEGUNDO.- De conformidad con el articulo 38 de la ley de Mejora Regulatoria para el Estado de

TERCERO.- De conformidad con e '
Morelos, la Secretaria de Movilid
Regulatoria 2013, los comentarios ~I

CEMER/DG/189/2013 que se descri ,~

CUARTO.- Con fundamento en los
el Estado de Morelos, debe envía
Programa en las siguientes fechas:

PRIMER REPORTE.- 31 de mayo d
SEGUNDO REPORTE.- 31 de julio d
TERCER REPORTE.- 27 de septiembre-
CUARTO REPORTE.- 29 de noviembre de 2013

SEXTO.- Los actos y procedimientos de la administración pública de la Nueva Visión, se rigen por los
principios de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia,
austeridad e imparcialidad, en estricto respe,to a los derechos humanos.

CEMER
Calle Chalma Sur Numero 132, Colonia Lomas de Alzingo,

Cuernavaea, MoteJos, C.P. 62180
TELS, (01777) ).]2.91.28 y).12-90-56

hnp:/ltramites, morelos,gob.mx
NUEVA.
VISION
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CUARTO:" Enviar a eSI",C;on¡i'iió~, lal f<¡om'i-Jo F.~blecelel¡purt" I~d,elrrl'grama Anual de Mejora
Regulatorla un ofiCIO ¡ffi'eunes..oEÚl1¡j'Jo y ¡¡¡;t~bta.1Qj3lo\ediame\el QJal se reporte que se ha
verificado la información de sus trámites y servicios del Registro Estatal de Trámites y Servicios
(RETYS) y que la información contenida en el mismo se encuentra vigente.

QUINTO.- Dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, donde se solicita la creación de un apartado de mejora
regulatoria en su Portal de Internet, incorporando la liga respectiva a la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria, así como lo estipulado en el artículo 38 de dicha Ley, relativo a incorporar la liga de su
Programa Anual de Mejora Regulatoria.

Estado de
I portal de

NUEVA
VISiÓN

iguientes:

al de Mejora Regulatoria 2013 de la
e Mejora Regulatoria para el Estado

CEMER
Calle Chalma Sur Número 132, Colonia Lomas de AtTjngo,

Cuemavacll, Morclos, c.P. 62180
TELS. (01777) J.J2-91-28 Y 3-12-90-56

hnp:lltramites, morelos.gob,mx

R

Atendiendo a las condiciones expue

PRIMERO,- Se emite el presente
Secretaría de Movilidad y Transport
de Morelos.

SÉPTIMO." Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos establece que es
una de las facultades de los titulares de las secretarías, dependencias y organismos descentralizados,
proponer, formular y emplear las medidas de modernización, simplificación y desregulación
administrativa, entre las que se incluya el desarrollo de sistemas de orientación telefónica y presencia
en portales de Internet; así como habilitar la apertura de cuentas oficiales en redes sociales de la
Internet, a efecto de difundir la información relativa a los trámites y servicios administrativos que les
sean propios. Así mismo se establece como obligatoriedad implementar bases de datos e
información, que p~rmitan la comuni~ción..entre •.las..difere~tes.insta~cias de gobierno y ~a población,
a efecto de ro orClonar acceso a lost'f. It '9 " le o' m lstratlvos de manera di ltal remota,
mejorando con ello la transparencia .- r---'
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SEXTO.- Establecer en su Portal de Internet una liga al Registro Estatal de Tramites y Servicios,
específicamente a los trámites o servicios que se llevan ante su unidad administrativa
correspondiente, así mismo verificar respecto a las obligaciones establecidas en lo dispuesto por el
articulo 47 fracciones 1, II Y 111de la Ley de.Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, donde se
establece fijar en sus áreas de atención al público, en forma ostensiblemente visible, el contenido
íntegro de las fichas correspondientes a los trámites o servicios que llevan a cabo e incluir la
dirección electrónica: http://tramites.morelos.gob.mx.en toda la papelería que impriman.

Sin más por el momento aprovech
órden17spara llevar a cabo cualquier

cordial saludo y quedo a sus

c.,p.- CP '""' N", G,,,,,.-E:,Ocf¿J;J1, d.EJ t"C ..UroIJ.Y O
Lic. Jesús lópez lobato,- Director General Jurídico y Responsable Técnico de la Unidad de Mejora Regulaloria de la SecretarIa de
Movilidad y Transporte.- Mismo fin.

Archivo/minutarioEl'ASO
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